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SEÑORES MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA 

SEÑORAS Y SEÑORES CONGRESISTAS DE LA REPÚBLICA 

 

PERMÍTANME EN PRIMER LUGAR AGRADECER A DIOS POR 

CONCEDERME LA OPORTUNIDAD DE EJERCER LA 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, PODER 

CONSTITUIDO QUE CONFIGURA LA AUTÉNTICA 

EXPRESIÓN DE LA SOBERANÍA POPULAR Y, COMO TAL, 

PILAR FUNDAMENTAL DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO. 

 

ASIMISMO, DEBO DEJAR CONSTANCIA DE MI INFINITA 

GRATITUD AL PUEBLO PERUANO POR HABERME 

RATIFICADO SU CONFIANZA; A MI PARTIDO QUE SE 

CONVIERTE EN LA ESPERANZA DEL CAMBIO QUE LOS 

PERUANOS ANHELAN; Y ASIMISMO A NOMBRE DE LA 

MESA DIRECTIVA QUE TENGO EL HONOR DE PRESIDIR 

EXPRESAR A TODOS USTEDES EL AGRADECIMIENTO POR 

HONRARNOS CON SU VALIOSO APOYO, EL CUAL 

QUEREMOS MANTENER PARA QUE JUNTOS, SUPERANDO 

LA NATURAL DISCREPANCIA POLÍTICA, LOGREMOS QUE 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA SE CONVIERTA EN UN 

INSTRUMENTO DEL PUEBLO Y NO PRETENDAMOS QUE EL 

PUEBLO SEA UN INSTRUMENTO DEL CONGRESO.  
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NO PUEDO DEJAR DE AGRADECER TAMBIÉN, A MI MADRE 

Y EN ESPECIAL A MI PADRE, A QUIEN FIEL A SU MEMORIA 

EXPRESO CON ORGULLO QUE SIGO  CUMPLIENDO SU 

LEGADO DE LUCHA Y JUSTICIA SOCIAL; AGRADEZCO 

ASIMISMO A MI ESPOSA E HIJOS A QUIENES CON 

BENEPLÁCITO VEO ACOMPAÑÁNDOME HOY, COMO LO 

HAN HECHO SIEMPRE. EL APOYO CONSTANTE Y LA 

COMPRENSIÓN DE MI FAMILIA HA PERMITIDO QUE PUEDA 

PARTICIPAR EN POLÍTICA PARA SERVIR AL PUEBLO, 

IDENTIFICARME CON LAS NECESIDADES DE LA NIÑEZ, 

CON LOS IDEALES DE LOS JÓVENES, CON LOS 

PROBLEMAS DE LOS SECTORES POPULARES Y CON LA 

ESPERANZA DE LOS PERUANOS, PRINCIPALMENTE DE LOS 

HISTÓRICAMENTE EXCLUIDOS.  

 

APRECIADOS COLEGAS, INICIAMOS UN NUEVO PERIODO 

PARLAMENTARIO COMO ACTORES DEL ÓRGANO 

CONSTITUCIONAL MÁS IMPORTANTE DEL SISTEMA 

DEMOCRÁTICO, PERO TAMBIEN DEL MÁS EXPUESTO ANTE 

LA OPINIÓN PÚBLICA. A DIFERENCIA DE OTRAS 

INSTITUCIONES, EL CONGRESO  ADOPTA SUS 

DECISIONES EN FORMA PÚBLICA. DEBEMOS TENER 

SIEMPRE PRESENTE QUE SOMOS LOS ACTORES 

POLÍTICOS MÁS FISCALIZADOS Y QUE EN  NUESTROS 
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DESPACHOS CONGRESALES NOS VISITAN MILES DE 

CIUDADANOS QUE EXIGEN OBRAS, CARRETERAS, 

PUESTOS DE TRABAJO Y HASTA AYUDA SOCIAL, A PESAR 

DE QUE ESTAMOS PROHIBIDOS POR LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE CREAR GASTO PÚBLICO. EN ESTE 

CONTEXTO, LAS DECISIONES IMPORTANTES DEL 

CONGRESO O LA BUENA LABOR DE LOS CONGRESISTAS 

SON DESPLAZADAS RESALTÁNDOSE SOLAMENTE EN 

MUCHOS CASOS DISCUSIONES POLÍTICAS IRRELEVANTES.  

 

DEBEMOS TOMAR CONCIENCIA DE LA INVALORABLE 

OPORTUNIDAD QUE NOS OTORGA EL PUEBLO PERUANO 

PARA TRABAJAR POR  UN ÓRGANO CAPAZ DE CREAR LAS 

CONDICIONES NECESARIAS QUE EL PAÍS REQUIERE PARA 

ALCANZAR EL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO, ASÍ 

COMO LA TRANSFORMACIÓN PROFUNDA QUE EL NUEVO 

GOBIERNO SE PROPONE LOGRAR DE LA MANO CON EL 

PUEBLO. NO NOS QUEDAREMOS SÓLO EN EL 

DIAGNÓSTICO. PARA ESTE PERIODO QUE ME TOCA 

PRESIDIR EL CONGRESO PLANTEO ALGUNAS MEDIDAS A 

DESARROLLAR EN EL CORTO PLAZO, VOY ALCANZAR LOS 

LINEAMIENTOS BÁSICOS PARA ELABORAR UNA AGENDA 

COMÚN CONSIDERANDO PRIORITARIAMENTE LOS 

SIGUIENTES EJES TEMÁTICOS:  
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SEGURIDAD CIUDADANA, LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN, LUCHA CONTRA LA CRIMINALIDAD 

ORGANIZADA, POLÍTICAS DE INCLUSIÓN SOCIAL, 

DESARROLLO ECONÓMICO, MEJORA DE LAS 

CONDICIONES LABORALES DE LA POBLACIÓN; 

ENTRE OTROS.  

 

EL PRIMER EJE TEMÁTICO QUE DEBEMOS DESARROLLAR 

EN UNA AGENDA LEGISLATIVA CONCERTADA, ES EL 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA. EL 

INFORME ANUAL 2010 – SEGURIDAD CIUDADANA 

ELABORADO POR EL INSTITUTO DE DEFENSA LEGAL NOS 

PRESENTA CIFRAS OFICIALES DEL OBSERVATORIO DE 

CRIMINALIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE RESULTAN 

SUMAMENTE PREOCUPANTES: LOS DELITOS REPORTADOS 

CONTRA LA VIDA, EL CUERPO Y LA SALUD SE HAN 

INCREMENTADO EN MÁS DEL 20%, A LOS QUE HAY QUE 

AGREGAR ASALTOS Y ROBOS, HURTOS, DELITOS 

SEXUALES Y DIVERSAS FORMAS DE VIOLENCIA URBANA, 

QUE HAN CONVERTIDO A LA SEGURIDAD CIUDADANA EN 

EL  PROBLEMA PERCIBIDO POR LA CIUDADANÍA COMO EL 

MÁS URGENTE EN RESOLVER. NUESTRO PUEBLO 

REQUIERE PROTECCIÓN PARA SU VIDA, SU INTEGRIDAD 
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PERSONAL Y LA PROPIEDAD PRIVADA, DERECHOS QUE 

SON INHERENTES A LA DIGNIDAD DE NUESTROS 

COMPATRIOTAS. 

 

EN ESTA LEGISLATURA DEDICAREMOS EL TIEMPO 

NECESARIO PARA QUE LAS COMISIONES Y EL PLENO DEL 

CONGRESO TRATEN EN FORMA PRIORITARIA Y 

EXCLUSIVA TODAS LAS PROPUESTAS QUE CONTRIBUYAN 

A FORTALECER LA SEGURIDAD CIUDADANA Y LA LUCHA 

CONTRA LA CRIMINALIDAD.  

 

ESTA NUEVA POLÍTICA DE LEGISLAR NOS PERMITIRÁ 

DICTAR LEYES NECESARIAS, NORMAS DE CALIDAD Y NO 

ENFRASCARNOS EN TEMAS MENORES. NO CONFUNDAMOS 

LA EFICACIA DEL PARLAMENTO CON LA PRODUCCIÓN 

CUANTITATIVA DE LEYES, NOS ACERCAMOS YA A LAS 

30,000 LEYES PROMULGADAS; INCLUSO EL EJECUTIVO SE 

HA PRECIADO DE HABER APROBADO MÁS DE 17,000 

NORMAS EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS. LOS 

RESULTADOS DE ESTE ENFOQUE SALTAN A LA VISTA: 

CADA DÍA LA DISTANCIA ENTRE EL ESTADO Y EL PUEBLO 

ES MAYOR, LOS CIUDADANOS SIENTEN QUE CON LEYES 

SIMBÓLICAS Y NO SUSTANTIVAS NO SE RESUELVEN SUS 

PROBLEMAS FUNDAMENTALES. 
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FRENTE A ELLO PLANTEO LLEVAR UNA REFORMA POLÍTCO 

INSTITUCIONAL QUE NOS PERMITA CONSOLIDAR EL 

VERDADERO ROL QUE CORRESPONDE AL PARLAMENTO EN 

TODO SISTEMA DEMOCRÁTICO: REPRESENTAR PARA 

CONVERTIR ESTE PODER DEL ESTADO EN LA AUTÉNTICA 

VOZ DEL PUEBLO. PONGAMOS EL CONGRESO AL SERVICIO 

DE TODOS LOS PERUANOS, VAYAMOS AL ENCUENTRO DE 

LOS CIUDADANOS, ESCUCHEMOS SUS PROBLEMAS, 

CANALICEMOS SUS REQUERIMIENTOS Y ESPERANZAS.  

 

PROPONGO AMPLIAR LA SEMANA DE REPRESENTACIÓN 

POLÍTICA Y ESTABLECER LA SEMANA DE 

REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL, PARA LLEVAR A LAS 

COMISIONES Y, LUEGO, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, 

AL PLENO DEL CONGRESO A SESIONAR FUERA DE LIMA, 

ASÍ COMO  IMPLEMENTAR LAS OFICINAS 

DESCENTRALIZADAS, SIN AUMENTAR LA PLANILLA, PARA 

PASAR DEL CONGRESO CENTRADO EN EL PROTOCOLO Y 

LA FORMA, A UN PARLAMENTO QUE CAMINE DE LA MANO 

CON EL PUEBLO BUSCANDO CONVERTIRLO EN UNA 

INSTITUCIÓN VIVA CERCANA AL CIUDADANO DE A PIE, 

UN CONGRESO AL QUE NO SE CONSIDERE UN SIMPLE 

EDIFICIO FRÍO, AJENO A LA REALIDAD NACIONAL.  



7 
 

 

EL FORTALECIMIENTO DE LA FUNCIÓN DE 

REPRESENTACIÓN POLÍTICA IMPLICA NECESARIAMENTE 

EFECTUAR LA ADECUACION DE LA INFRAESTRUCTURA 

DEL ACTUAL PARLAMENTO; EN TAL SENTIDO, LA OFICINA 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA SE REORIENTARÁ A LA 

REPRESENTACIÓN POLÍTICA Y SE DESTINARÁN 

TRABAJADORES DEL SERVICIO PARLAMENTARIO, 

DEBIDAMENTE ENTRENADOS,  PARA CONCURRIR A 

DIVERSAS LOCALIDADES DE NUESTRO PAÍS E 

IDENTIFICAR LAS PRINCIPALES DEMANDAS DE LOS 

CIUDADANOS, VERIFICAR EL ADECUADO 

FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES Y 

ORGANISMOS PÚBLICOS Y DIAGNOSTICAR LOS 

PRINCIPALES PROBLEMAS LOCALES QUE REQUIERAN 

ATENCIÓN, DEBIENDO AL FINAL DE SU JORNADA 

INFORMAR A LOS SEÑORES CONGRESISTAS DE LA 

REGIÓN, A LAS COMISIONES PARLAMENTARIAS Y A LOS 

ORGANOS O AUTORIDADES COMPETENTES PARA QUE 

ESTOS, SEGÚN SU COMPETENCIA PROPONGAN LAS 

MEDIDAS CORRECTIVAS NECESARIAS, TODO LO CUAL SE 

PUBLICARÁ ADEMÁS, A TRAVÉS DEL PORTAL 

INSTITUCIONAL DEL CONGRESO.  
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DE OTRO LADO, EN ESTA OFICINA DE REPRESENTACIÓN 

POLÍTICA SE IMPLEMENTARÁ UN ÁREA DE MEDIACIÓN Y 

PREVENCIÓN DE CONFLICTOS SOCIALES PARA 

CONTRIBUIR EN TAN IMPORTANTE TAREA QUE 

DESARROLLA LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. NO 

PODEMOS SOSLAYAR QUE DE ACUERDO AL REPORTE DE 

CONFLICTOS SOCIALES N° 88 EMITIDO POR LA 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO EXISTEN 217 CONFLICTOS 

SOCIALES REGISTRADOS, ENTRE ACTIVOS Y LATENTES. 

ASIMISMO QUE LAS ENCUESTAS DE OPINIÓN REVELAN 

QUE LOS CIUDADANOS DE TODOS LOS NIVELES 

SOCIOECONÓMICOS RECLAMAN UN ROL ACTIVO DEL 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA EN ESTA MATERIA.  

 

NUESTRO REGLAMENTO INTERNO ESTABLECE EN SU 

ARTÍCULO 23 LITERAL “F”, QUE CONSTITUYE UN DEBER 

FUNCIONAL DE LOS SEÑORES CONGRESISTAS 

“CONTRIBUIR A MEDIAR ENTRE LOS CIUDADANOS 

Y SUS ORGANIZACIONES Y LOS ENTES DEL PODER 

EJECUTIVO”. PARA QUE EL EJERCICIO DE DICHA 

FACULTAD SEA ÓPTIMO, NECESITAMOS COMPLEMENTAR 

LA NORMA REGLAMENTARIA INCLUYENDO UNA 

DISPOSICIÓN MANDATORIA QUE OBLIGUE A LA 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA A BRINDAR LAS FACILIDADES 

PARA QUE LA MEDIACIÓN ADQUIERA PLANA EFICACIA.  

APRECIADOS COLEGAS, EL PARLAMENTO DE LOS 

ÚLTIMOS TIEMPOS TIENE PENDIENTE LA TAREA 

FUNDAMENTAL DE CONTRIBUIR CON LA INCLUSION 

SOCIAL, DE TRABAJAR PARA QUE LOS BENEFICIOS DEL 

CRECIMIENTO ECONÓMICO LLEGUEN A TODOS NUESTROS 

COMPATRIOTAS. ELLO EXIGE PRIORIZAR EN NUESTRA 

AGENDA LOS PROYECTOS QUE BUSQUEN DESARROLLAR 

ESTA POLÍTICA QUE ES VITAL PARA EL PROYECTO 

NACIONAL.  

PARA QUE LA INCLUSIÓN TENGA EL TRATAMIENTO 

AMPLIO QUE REQUIERE VOY A PROPONER LA CREACIÓN 

DE LA COMISIÓN DE INCLUSION SOCIAL, INSTANCIA QUE 

ESTARÁ ENCARGADA DE EFECTUAR UN SEGUIMIENTO DE 

LAS POLÍTICAS DE ESTADO QUE SE ESTABLEZCAN AL 

RESPECTO, SIN GENERAR MAYOR GASTO, DADO QUE 

CONTAMOS CON PROFESIONALES DEL SERVICIO 

PARLAMENTARIO CAPACITADOS PARA BRINDAR 

ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO TÉCNICO.  

FINALMENTE, COMO PARTE DE LA REFORMA POLÍTICO 

INSTITUCIONAL REQUERIMOS FORTALECER LA FUNCIÓN 
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DE CONTROL PARLAMENTARIO, IMPULSAR EL CONTROL 

POLÍTICO, RESPECTO DE LA CONDUCTA DE LOS ALTOS 

FUNCIONARIOS, FISCALIZAR EL BUEN USO DE LOS 

RECURSOS DEL ESTADO Y ASEGURAR LA EFICACIA DE LAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS. NO PODEMOS NEGAR QUE ESTA 

FACULTAD CONTRIBUYE A EDIFICAR UN PARLAMENTO 

REPRESENTATIVO DE LA VOLUNTAD POPULAR, CON 

AUTORIDAD PARA HABLAR A NOMBRE DEL PUEBLO QUE 

NO TOLERA LA CORRUPCIÓN Y QUE RECHAZA LOS 

ABUSOS DE PODER.  

 

EL CONTROL PARLAMENTARIO TIENE COMO 

PRESUPUESTO ESENCIAL PARA SER EFICAZ, LA 

INFORMACIÓN; Y, ESTA SE OBTIENE EFECTUANDO UN 

CONTROL PREVIO, CONCURRENTE Y POSTERIOR SOBRE 

LOS ACTOS EN LOS CUALES SE PUEDEN PRODUCIR LAS 

IRREGULARIDADES O CONFIGURARSE ACTOS DE 

CORRUPCIÓN HACIENDO UN SEGUIMIENTO DE LAS 

NORMAS QUE REGULAN EL USO DE LOS RECURSOS 

PÚBLICOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS; POR 

ELLO, PROPONDREMOS AL PLENO DEL CONGRESO LA 

CONFORMACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL 

ENCARGADA DE EVALUAR LA EJECUCION PRESUPUESTAL 

Y DE ASEGURAR LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR 
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RESULTADOS, DE ESTA MANERA PODREMOS CONTAR CON  

INFORMACIÓN PRECISA Y OPORTUNA SOBRE EL AVANCE 

DE SU  EJECUCIÓN  Y ADOPTAR TAMBIÉN LAS MEDIDAS 

QUE SEAN NECESARIAS PARA EL MEJOR USO DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS QUE PERTENECEN A TODOS LOS 

PERUANOS. POR ELLO PROPONEMOS LA FORMACIÓN DE 

DOS SUBCOMISIONES DENTRO DE LA COMISIÓN DE 

FISCALIZACIÓN Y CONTRALORÍA: UNA DE SEGUIMIENTO 

Y CONTROL DE OBRAS PÚBLICAS Y OTRA ENCARGADA 

DEL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO. 

 

FINALMENTE, CONSIDERO NECESARIO RETOMAR EL 

DEBATE SOBRE LA REFORMA POLÍTICA PENDIENTE: LA 

REVOCATORIA DEL MANDATO CONGRESAL, LA 

INMUNIDAD PARLAMENTARIA, EL VOTO PREFERENCIAL, 

LA LUCHA CONTRA EL TRANSFUGUISMO, ENTRE OTROS 

ASPECTOS CENTRALES VINCULADOS AL REGIMEN 

POLÍTICO DEMOCRÁTICO. INICIEMOS EL DEBATE Y 

PRESENTEMOS SEÑALES CLARAS A LA CIUDADANÍA QUE 

ESTE CONGRESO VA A CAMBIAR Y QUE TIENE UN 

ASPIRACIÓN INNOVADORA Y RESPONSABLE. 
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ESTOS SON, COLEGAS CONGRESISTAS, LOS EJES DE LA 

AGENDA COMÚN QUE PROPONGO TRABAJAR EN ESTA 

LEGISLATURA EN LA BÚSQUEDA DE FORTALECER LA 

LEGITIMIDAD, CREDIBILIDAD E IMAGEN DEL 

PARLAMENTO PARA CONVERTIRLO EN  UNA INSTITUCIÓN 

FUERTE, CAPAZ DE SOBREPONERSE A LOS PROBLEMAS 

QUE PODAMOS TENER.  LES PIDO PARA ELLO, TRABAJAR 

CON TRANSPARENCIA, HUMILDAD Y CON VOLUNTAD DE 

CONCERTACIÓN, PERO SOBRE TODO, CUMPLIR CON EL 

JURAMENTO DE SERVIR A LA PATRIA Y NO SERVIRNOS 

INDIVIDUALMENTE.  

 

SEÑORAS Y SEÑORES, COLEGAS CONGRESISTAS, 

INVOCANDO LA AYUDA DIVINA DESDE LA PRESIDENCIA, 

PONDRÉ MIS MEJORES ESFUERZOS AL SERVICIO DE CADA 

UNO DE USTEDES, PERO ANTE TODO AL SERVICIO DEL 

PERÚ, NUESTRA PATRIA QUE NOS DEMANDA UNA 

ACTUACIÓN DIGNA Y DESINTERESADA.  

 

      MUCHAS GRACIAS. 


